
                                            
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

  

                Ref: Exp. No. 1100140030-022-2019-00410-00 
 
Atendiendo la solicitud elevada por el apoderado judicial en 

escrito que antecede y en razón a que se encuentra registrado 

el embargo aquí decretado, se DECRETA la APREHENSIÓN 

material del vehículo identificado con placa No. HBQ 326, de 

propiedad de José Benigno Torres Ochoa. Por secretaría, 

OFÍCIESE a la autoridad competente. 

 
Notifíquese 

                                                     
                                                                          (CRAB)  

  

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 59 fijado hoy 19/4/2021 a la hora de las 08:00 AM 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 



 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAMILA ANDREA CALDERON FONSECA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 022 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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